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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, primero de febrero de dos mil veinticuatro 
 
 

Proceso Verbal 
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

Demandante  Germán Antonio Muñoz Ríos 
Demandado Dorali Suárez de Muñoz 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00570 00 
Decisión No accede a lo solicitado 

 
 

El asunto se remitió al Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia el 15 

de septiembre de 2023, para surtir recurso de apelación de sentencia.  Por 

tanto, la competencia del presente se encuentra suspendida ante esta 

instancia, lo que no permite librar las comunicaciones pretendidas. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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